
Santiago, dos de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTOS , O DOS, Y CONSIDERANDO.Í

PRIMERO: Qua  ha  comparecido  don  Ricardo  Andrades 

Vergara,  cesante,  domiciliado  en  calle  Los  Eucaliptus  N° 11256, 

comuna de Maip , interponiendo una denuncia de tutela laboral  enú  

contra de Inversiones Murano S.A., representada por don Antonio 

Patuelli  Cesa, ambos domiciliados en calle Santo Domingo N° 979 

oficina 401, comuna de Santiago, se alando que con fecha 01 de julioñ  

de 2011 ingres  a la empresa demandada en el cargo de vendedor enó  

la  tienda  Nike  ubicada  en  Parque  Arauco,  percibiendo  una 

remuneraci n mensual de $1.100.000, relaci n laboral que termin  poró ó ó  

despido materializado por la demandada el 05 de diciembre de 2018, 

en el que se invoc  la causal contemplada en el art culo 160 N° 1ó í  

letra b) y N° 7 del C digo del Trabajo.ó

Indica que en un comienzo ingres  a trabajar a la empresa comoó  

vendedor, ya que la demandada se dedica a comercializar productos 

deportivos, siendo ascendido en el a o 2014 al cargo de sub jefe de lañ  

tienda ubicada en Mall Sport, y en marzo de 2015 al cargo de jefe de 

ventas  del  Mall  Plaza Ega a,  para finalmente en el  a o 2017 serñ ñ  

trasladado a la tienda ubicada en Mall Arauco Maip  en calidad deú  

jefe de tienda.

Explica  que  sus  funciones  como  jefe  de  tienda  eran  las  de 

planificar las metas del mes, mantener un orden de la tienda, llevar un 

inventario de la mercader a, y estar atento a los problemas suscitadosí  

con los clientes.
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Se ala que el 05 de diciembre de 2018 fue despedido por lasñ  

causales ya se aladas mediante carta cuyo contenido transcribe, negandoñ  

haber incurrido en los hechos que se le imputan, no siendo efectivo 

que hubiera acosado a sus compa eras de trabajo, respetando siempre añ  

sus compa eros de trabajo, siendo injustas las imputaciones formuladasñ  

por la demandada, y considera irregular el proceder de la empresa al 

provocarle  un  da o  profundo  a  su  persona  y  a  su  familia  alñ  

encontrarse  su  honra  por  el  suelo,  ya  que  fue  despedido  por 

acusaciones sin asidero y falsas.

En la carta de despido se se ala que el d a 07 de agosto de 2018ñ í  

se recibi  denuncia por do a Macarena Chac n, subjefa de la tiendaó ñ ó  

Nike del Mall Arauco Maip , quien manifest  haber observado muchasú ó  

conductas inapropiadas de su parte al equipo femenino y a continuaci nó  

se al  las  denuncias  realizadas  por  do a  G nesis  Nieto  y  Fabiolañ ó ñ é  

Garrido, respecto de lo cual se ala que do a Macarena Garrido a esañ ñ  

fecha ten a el puesto de subjefa de la tienda, cargo que desempe abaí ñ  

desde que lleg  en su caso a trabajar al mismo lugar en marzo deó  

2018, con quien ten a una relaci n cordial a pesar de que compa erosí ó ñ  

de trabajo le comentaban que dec a que le gustar a tener el cargo deí í  

jefe de local, y adem s no precis  qu  conductas habr a observado, suá ó é í  

fecha,  tiempo,  lugar,  no  teniendo con  ella  nunca  una  conversaci nó  

sobre  esos  temas,  y  adem s  de  las  denunciantes  hab an  otrasá í  

trabajadoras en la tienda, existiendo siempre una relaci n laboral deó  

respeto y honestidad. 
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Expone que do a G nesis Nieto ingres  como vendedora a lañ é ó  

tienda en abril de 2018 y se al  que un mes despu s de su llegadañ ó é  

comenz  a recibir de su parte invitaci n a tomar cerveza y que pasabaó ó  

su mano por sus caderas, pidi ndole que modelara su uniforme, y queé  

no renovar a su contrato si daba cuenta de tales situaciones, respecto deí  

lo cual niega la efectividad de tales acontecimientos, sin perjuicio de 

que  se  acerc  a  su  persona  en  m s  de  una  ocasi n  para  darleó á ó  

instrucciones sobre c mo llegar a la meta de la tienda, siempre delanteó  

del personal.

En el caso de Fabiola Garrido lleg  a la tienda en julio de 2017,ó  

y se al  que le ped a ir con calzas a la tienda, realizando comentariosñ ó í  

inapropiados  sobre  sus  caderas,  tomando  su  cintura  para  rozar  sus 

partes ntimas y decirle que se est  ganando el contrato indefinido,  loí á  

que  no  es  efectivo  porque  los  trabajadores  usaban  uniforme,  no 

teniendo la atribuci n para decidir qui n lo llevaba puesto, y por laó é  

antig edad que ten a, m s de un a o, su contrato hace tiempo ya eraü í á ñ  

indefinido. Adem s la srta. Garrido miente al se alar que pasaba laá ñ  

antena por sus partes ntimas porque tal conducta es un delito.í

En relaci n al proceso de investigaci n manifiesta que no tuvoó ó  

derecho a defensa ni a descargo, y fue cambiado de tienda el 15 de 

agosto de 2018 al Mall Plaza Oeste sin indicarle el motivo para ello, 

s lo al fin del mes de agosto don Andr s Albornoz y don Fabi nó é á  

Andaur le se alaron un documento con las denuncias que leen delanteñ  

suyo, y luego lo presionan para que firme un documento reconociendo 

lo sucedido con las vendedoras, a lo que se neg  escribiendo que noó  
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estaba de acuerdo con lo se alado en ella, y don Andr s muy molestoñ é  

golpe  la mesa indic ndole que no mencionara de lo sucedido y  queó á  

lo iba a pasar muy mal, agregando don Fabi n Andaur que no leá  

gustar a estar en sus zapatos.í

Se ala que se mantuvo trabajando hasta el mes de diciembre enñ  

la tienda de Mall Plaza Oesta, despu s de tres meses de terminada laé  

investigaci n, plazo en el que adem s super  la meta en ventas.ó á ó

Expone que cuando se acerc  a la Inspecci n del Trabajo paraó ó  

tener m s antecedentes de su despido le entregaron la resoluci n de suá ó  

caso,  y  la  demandada  tom  la  decisi n  de  su  despido  tres  mesesó ó  

despu s  de  haber  concluido  la  investigaci n,  sin  haberse  dadoé ó  

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  211-D  del  C digo  delí ó  

Trabajo, porque no tuvo acceso a las conclusiones y observaciones de 

la investigaci n interna llevada en su contra.ó

Considera  que  la  demandada  ha  vulnerado  sus  derechos 

fundamentales  a  la  vida  y a  la  integridad f sica  y s quica  de  lasí í  

personas, como tambi n el derecho a la vida privada y a la honra deé  

su  persona  y  su  familia,  ya  que  con  su  despido  se  limita  sus 

posibilidades ciertas de volver a trabajar porque nadie contrata a un 

acosador sexual.

En  definitiva  solicita  que  se  declare  que  la  vulneraci n  deó  

derechos fundamentales denunciada, y se condene a la demandada al 

pago de las siguientes prestaciones:

a) $1.100.000 por indemnizaci n sustitutiva de aviso previo.ó

b) $7.700.000 por indemnizaci n por a os de servicio.ó ñ
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c) $12.100.000 por indemnizaci n regulada en el art culo 489 deló í  

C digo del Trabajo.ó

d) $769.999 por vacaciones legales y proporcionales del periodo 

2017  2018, y $320.000 por las vacaciones proporcionales del periodo–  

agosto y diciembre 2018.

Todo lo anterior m s intereses, reajustes, y costas.á

En subsidio de lo anterior solicita que se declare que su despido 

es indebido e injustificado, y que se condene a la demandada al pago 

de las siguientes prestaciones: 

a) $1.100.000 por indemnizaci n sustitutiva de aviso previo.ó

b) $7.700.000 por indemnizaci n por a os de servicio.ó ñ

c) $6.160.000 por incremento del 80% se alado en el art culo 168ñ í  

letra c) del C digo del Trabajo.ó

d) $769.999 por vacaciones legales y proporcionales del periodo 

2017  2018, y $320.000 por las vacaciones proporcionales del periodo–  

agosto y diciembre 2018.

Todo lo anterior m s intereses, reajustes, y costas.á

SEGUNDO: Que  do a  Carmina  Asunci n  V squez  Mej as,ñ ó á í  

abogada, domiciliada en calle Doctor S tero del R o N° 508, comunaó í  

de Santiago, en representaci n de Inversiones Murano S.A., representadaó  

por  don  Antonio  Patuello  Cea,  ambos  domiciliados  en  calle  Santo 

Domingo N° 979 oficina 401, Santiago Centro, contesta la demanda 

se alando en primer lugar que la demanda debe ser rechazada de planoñ  

porque est  fundada en hechos inconexos a la acci n deducida, ya queá ó  

de la parte petitoria se desprende que se ha ejercido la acci n deó  
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tutela de derechos fundamentales producida con ocasi n del despido,ó  

pero de la mera relaci n de la denuncia se verifica que ninguno de losó  

supuestos hechos en que se funda ocurri  con ocasi n o consecuenciaó ó  

del despido, sino que seg n los dichos del trabajador habr an ocurridoú í  

durante la vigencia de la relaci n laboral, ya que el denunciante se alaó ñ  

que la vulneraci n se produjo porque la subjefa quer a el puesto deó í  

jefe de local y que sus supervisores le se alaron que estaba siendoñ  

llevado una investigaci n en su contra. ó

En segundo lugar sostiene que el libelo debe cumplir con los 

requisitos  se alados  en  el  art culo  490  del  C digo  del  Trabajo,ñ í ó  

acompa ando todos los antecedentes en que fundamente la vulneraci nñ ó  

alegada y en este  caso se acompa  s lo  la  carta  de despido,  noñó ó  

acompa ndose prueba alguna que se ale que se han visto afectados losñá ñ  

derechos fundamentales invocados, y los antecedentes se alados por elñ  

demandante no aportan luces de las vulneraciones denunciadas, lo que 

impide hacerse cargo de imputaciones concretas y precisas en relaci n aó  

la naturaleza de la acci n deducida.ó

Reconoce que el demandante labor  para su representada desdeó  

julio de 2011 y que con fecha 05 de diciembre de 2018 fue despedido 

por las causales se aladas en los n meros 1 letra b) y 7 del art culoñ ú í  

160 del C digo del Trabajo.ó

Precisa que no es cierto que existiera una relaci n cordial entreó  

los trabajadores y el demandante, porque en la investigaci n realizadaó  

se estableci  un clima de incomodidad sentida por las trabajadoras queó  
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era reiterado, existiendo una ex trabajadora que hab a denunciado lasí  

mismas actitudes en su contra.

Expone que en la investigaci n se cumpli  con los est ndares queó ó á  

exige la ley, inici ndose cuando se realiz  una denuncia en su contra elá ó  

07  de  agosto  de  2018,  se  sigui  el  protocolo,  prob ndose  que  eló á  

demandante  incurri  en  conductas  de  acoso  sexual   y  en  unó  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato. Hace 

presente que el demandante con fecha 15 de agosto fue notificado 

formalmente de la investigaci n para que pudiera hacer sus descargos, aó  

lo  que  se  neg ,  mismo momento  en  que  se  le  explic  que  ser aó ó í  

cambiado  a  la  tienda  del  Mall  Plaza  Oesta  como  una  medida  de 

resguardo hacia las denunciantes, lo que se encuentra regulado en el 

Reglamento Interno.

Agrega que el demandante con fecha 16 de agosto solicit  anteó  

Andr s  Albornoz y Fabi n Andaur, solicit  dejar por escrito que noé á ó  

estaba de acuerdo con las acusaciones de su pu o y letra, sin queñ  

hubiera  presi n  alguna  para  que  firmara  otra  cosa,  porque  laó  

investigaci n se estaba reci n iniciando.ó é

Hace presente que los hechos se alados en la carta de despido señ  

encuentran probados, mientras que el denunciante no se ala de manerañ  

alguna  c mo  su  representada  habr a  afectado  los  derechosó í  

fundamentales denunciados.

Sosteniendo  que  no  se  adeuda  nada  por  ninguna  de  las 

prestaciones demandadas, solicita que se rechace la denuncia de tutela 

laboral y la acci n subsidiaria de despido injustificado, con costas. ó

VYMCMXYDDL



TERCERO: Que en la audiencia preparatoria se establecieron los 

siguientes hechos sustanciales, pertinentes, y controvertidos.

a)  Remuneraci n  pactada  y  percibida  por  el  demandante  yó  

funciones desempe adas.ñ

b) Efectividad de haber acaecido los hechos invocados en la carta 

de despido para poner t rmino a los servicios del demandante. é

c) Efectividad que la demandada despleg  conductas y/o adoptó ó 

medidas que afectaron las garant as de integridad s quica y s quica delí í í  

demandante y su honra, con ocasi n o a causa del despido. Pormenoresó  

y circunstancias de tales hechos.

d)  Prestaciones  adeudadas  al  demandante  al  t rmino  de  losé  

servicios, referido a feriado legal y proporcional.

CUARTO: Que el demandante incorpor  la siguiente prueba enó  

el proceso.

A) Documental.

1.- Contrato de trabajo 01 de julio de 2011. 

2.- Carta de despido de fecha 05 de diciembre de 2018.

3.- Informe investigaci n de fecha 14 -09-2018 de la direcci nó ó  

del trabajo sector Oriente. 

4.- Acta de notificaci n de resoluci n de la direcci n del trabajoó ó ó  

10-12-2018. 

5.- Resoluci n N° 91 inspecci n del trabajo Maip  06-12-2018. ó ó ú

6.- Informe de ventas mes de noviembre de 2018, agosto de 

2018. 
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7.- Correos de invitaci n a los jefes de tienda de fecha 23-10-ó

2018, y 13-10- 2018. 

8.- Whatsapp entre la se ora Fabiola Garrido y el demandante deñ  

fecha 20-06- 2017 hasta el d a 07 de agosto de 2018. í

9.- Whatsapp de la Sra. Paola G nesis Nieto con el demandanteé  

de fecha. 02 de abril de 2018 y fecha de t rmino el d a 05 de3 julioé í  

de 2018. 

10.-  Whatsapp  de  la  Sra.  Macarena  Chac n  Valdivia  con  eló  

demandante de fecha de ingreso 22 de enero de 2016 hasta fecha de 

t rmino del 13 de agosto de 2018.é

B) Exhibici n de Documentos.ó

El  denunciante  solicit  que  la  denunciada  exhibiera  en  laó  

audiencia de juicio el contrato de trabajo de do a Fabiola Garrido,ñ  

diligencia que se tuvo por cumplida.

C) Confesional.

Prest  confesi n en representaci n de la sociedad demandada donó ó ó  

Fabi n Andr s Andaur Larenas, quien legalmente juramentado declará é ó 

que el demandante se desempe aba como jefe de local y muchas vecesñ  

recibi  felicitaciones por su desempe o, y reconoce que personalmenteó ñ  

fue quien ascendi  al demandante al cargo de jefe de local.ó

El despido del demandante fue decidido por el Departamento de 

Recursos Humanos una vez que lleg  la investigaci n de la Direcci nó ó ó  

del Trabajo.

Al actor se le permiti  dar su versi n de los hechos investigados,ó ó  

ya que como se recibi  la denuncia de tres personas, se entreg  laó ó  
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informaci n  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  y  se  llam  aó ó  

Ricardo a la oficina para informarle la existencia de las denuncias y 

escuchar su versi n. En la mencionada reuni n estaba presente l y eló ó é  

jefe de  recursos  humanos  Andr s  Albornoz,  y en ese  momento  elé  

demandante neg  todas las acusaciones, se alando que no sab a la raz nó ñ í ó  

de la denuncia y se limit  a colocar en una hoja blanca que no estabaó  

de acuerdo con los antecedentes que se le informaban.

Indica que exist an antecedentes  previos  sobre la conducta delí  

demandante,  respecto de lo cual  recuerda la  situaci n de Franciscaó  

Montaner,  la  que  pudo  presenciar  personalmente,  ya  que  ella  le 

coment  que hab a sufrido un abuso de parte del demandante, quien leó í  

habr a realizado unas palmadas en sus nalgas, y de ello convers  con elí ó  

actor, quien dijo que en ciertas ocasiones el juego era mutuo, y como 

la  trabajadora  solicit  un  cambio  de  tienda  fue  trasladada  yó  

personalmente le hizo un llamado de atenci n al demandante de queó  

ese tipo de situaciones no pod an seguir produci ndose.í é

D) Testimonial.

1.-  Don  Manuel  Pardo  Ru z,í  quien legalmente juramentado 

declar  que trabaja en el Mall Parque Arauco Maip  donde prestaó ú  

servicios como controlador de inventario, esto es revisa la mercader a, yí  

conoce al demandante porque lleg  a trabajar a la tienda como jefe.ó

Supo que al demandante le levantaron una cosa de que no estaba 

cumpliendo algo con una vendedora.

VYMCMXYDDL



Como trabajador siempre al demandante activo, preocupado de la 

tienda,  y  nada  m s,  no  observando  conductas  inapropiadas  con  lasá  

vendedoras durante su horario de trabajo.

En cada turno hay entre ocho y doce personas entre damas y 

varones, y las vendedoras son como tres a cinco. 

Las vendedoras usan uniforme, concretamente calzas que le da la 

tienda.

La tienda tiene un espacio abierto adem s de las bodegas.á

La caja donde se hacen los pagos est  ubicado en un rinc n yá ó  

desde su puesto de trabajo puede ver la caja como todo el movimiento 

del personal.

Nunca tuvo reclamos de las vendedoras.

En  la  empresa  le  tomaron  declaraci n,  concretamente  Andr só é  

Albornoz, quien lo entrevist  sobre la situaci n del demandante conó ó  

esas se oritas, enter ndose de lo sucedido, pero nunca supo de nadañ á  

anormal.

Sobre la referencia a la existencia de rumores expuesta en la 

investigaci n de la empresa se ala que hubo una  reuni n en la que seó ñ ó  

enter  de comentarios sobre la conducta del jefe, pero personalmenteó  

nunca vio nada.

En su caso trabaja entre las 12:00 y las 22:00 horas, cuando la 

tienda cierra, y la apertura del local es a las 10:00 horas.

2.-  Don  Jaime  Vidal  Tapia, quien legalmente juramentado 

declar  que trabaja en la empresa Murano en el Mall Arauco Maip ,ó ú  

siendo su cargo el de “Control”, lo que implica verificar que los 
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trabajadores est n en su puesto, la existencia de zapatillas sin alarma, yé  

recibe a los clientes de la tienda, labor que desarrolla desde hace tres 

a os.ñ

Indica  que  conoce  al  demandante,  ya  que  fue  su  jefe  entre 

febrero de 2017 y agosto de 2018, y sabe que lo acusaron de acoso, 

no conociendo mayores detalles.

El demandante estaba a cargo del personal de la tienda, ten aí  

buen  desempe o,  y  nunca  vio  que  tuviera  alg n  problema  con  elñ ú  

personal o con alg n cliente.ú

Precisa que cuando se fue el demandante de la empresa no se 

inform  el motivo de su salida, se al ndose s lo que ser a cambiadoó ñ á ó í  

por otro vendedor, y despu s por comentarios supo que hab a tenidoé í  

un problema de acoso.

La tienda es peque a, tiene c maras de vigilancia tanto al interiorñ á  

como en las bodegas, y la caja se encuentra al medio de la tienda, la 

que es enfocada por una c mara.á

Conoce a Francisca Montaner, quien trabaj  como vendedora enó  

la tienda aproximadamente ocho meses, pero ya no est ,  porque laá  

cambiaron de tienda, ya que ten a problemas con compa eros, y seí ñ  

enter  que en la otra tienda renunci .ó ó

Indica  que  nunca  presenci  alguna  conducta  inapropiada  deló  

demandante.

La decisi n de despedir a un trabajador es tomada en la empresa,ó  

la que luego es informada a su jefe.
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Nunca recibi  alg n reclamo sobre alguna conducta inapropiadaó ú  

del demandado. 

Siempre debe haber un “control” al momento de la apertura y 

cierre de la tienda.

Sobre  comentarios  del  personal  sobre  el  demandante  escuchó 

buenos comentarios, de que era un buen jefe.

QUINTO: Que la demandada incorpor  la siguiente prueba en eló  

proceso.

A) Documental.

1.- Comprobante de constancia laboral para empleadores. 

2.- Carta de despido. 

3.- Comprobante de carta aviso para terminaci n del contrato deó  

trabajo.

4.- Aviso de cesaci n de servicios. ó

5.- Gu a de admisi n correos de Chile.í ó

6.- Liquidaci n de remuneraciones. ó

7.- Finiquito de trabajo. 

8.- Carta a Srta. Patricia Jorquera, fecha 07 de Diciembre de 

2018. 

9.- Informe investigaci n Sr. Ricardo Andrade Vergara fecha 14ó  

septiembre 2018, con los respectivos testimonios. La parte demandante 

se ala que estos dos documentos no fueron ofrecidos o no formar anñ í  

parte  de  la  prueba  de  la  parte  demandada.  Se  confiere  traslado. 

Resuelve el tribunal que se har  cargo en sentencia definitiva de estasá  

alegaciones. 
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10.-  Reservado  N°  31,  Mar a  Teresa  Valenzuela  Fuica,í  

Inspectora comunal del trabajo de Maip . ú

11.- Reservado N° 27/2018, 19 de octubre de 2018. Inspecci nó  

comunal del trabajo de Maip . ú

12.- Cumplimiento reservado n° 27, 23 de octubre de 2018. 

13.-  Contrato  de  trabajo  de  01  de  julio  de  2011,  con  sus 

respectivos anexos. 

14.- Comprobante de vacaciones. 

15.- Dos comprobantes de recepci n de Reglamento Interno de laó  

empresa. 

16.-  Procedimiento  trabajo  seguro  y  de  las  obligaciones  de 

informar los riesgos laborales.

B) Confesional.

Prest  confesi n  el  demandante  don  Ricardo  Erik  Andradesó ó  

Vergara, quien legalmente juramentado declar  que en la tienda Nikeó  

de Arauco Maip  comenz  a trabajar en febrero de 2017, y conoce aú ó  

las denuncianrtes. Con Macarena trabaj  aproximadamente cinco mesesó  

y con Fabiola m s de un a o.á ñ

Un d a que ten a libre recibi  la llamada de Fabi n Andaur,í í ó á  

quien hizo una visita desconocida al local,  y lo llamaron para que 

fuera a la oficina, donde le se alaron el motivo del cambio, y en eseñ  

momento s lo le leyeron el inicio de la investigaci n por acoso sexual,ó ó  

momento  en  que  qued  shockqueado  y  para  adentro,  no  ley  laó ó  

denuncia de Fabiola Garrido, cosa que a la fecha tampoco ha hecho. 
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Consultado sobre si toc  con sus manos la cintura de la se oraó ñ  

Garrido para luego bajar la mano hacia sus “pompis” explic  queó  

como en todas las tiendas trabajan hombres y mujeres realizaba el 

saludo en las ma anas y la despedida, nada m s all , reconociendo queñ á á  

en  conversaciones  de  whatsapp  trataba  a  las  trabajadoras  como 

“guapa”, pero luego se ala que no las trata de esa forma. ñ

A Genesis la conoce desde junio de 2018 y era una muy buena 

vendedora, y con ella nunca tuvo un problema, por lo que qued  paraó  

dentro cuando se enter  de su denuncia.ó

C) Testimonial.

1.-  Do a  Fabiola  Ignacia  Garrido  Dorrego,ñ  quien 

legalmente juramentada declar  que trabaja en la tienda Nike del maló  

Arauco Maip  en calidad de vendedora desde hace dos a os, y por elloú ñ  

conoce al demandante, porque fue su jefe hace como un a o, desdeñ  

que se incorpor  a la empresa, y hasta que se produjeron reiteradosó  

acosos, ya que no supo pararlo, en un principio por medio de que no 

le renovaran su contrato y por verg enza.ü

Describe que lo que m s le incomod  y choque  fue cuando leá ó ó  

entregaron una radio la tom  y con la antena la pas  por sus genitales.ó ó

Agrega que en los meses de julio o agosto hizo una denuncia por 

acoso,  concretamente  por  los  reiterados  acosos  del  demandante,  sus 

invitaciones  e  insinuaciones,  invitaciones  a  salir,  todo  el  tiempo  le 

miraba “el poto”, le dec a que sus calzas eran mejores, situaci n queí ó  

le incomodaba porque nunca ante le hab a pasado.í
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La  conducta  del  demandante  no  era  s lo  con  ella,  sino  queó  

tambi n con otras compa eras de trabajo, y decidi  comentarle a laé ñ ó  

subjefa, y gracias a ella decidi  no irse de la empresa.ó

Reitera que la situaci n con la antena de la radio la dej  enó ó  

shock, no supo c mo afrontarlo. ó

Indica que no recuerda la fecha de las conductas inapropiadas del 

demandante, porque se produjeron durante todo el tiempo trabajado.

Expone que tuvo un contrato a plazo fijo,  y que usa como 

uniforme unas calzas que se la entrega la misma empresa.

Reconoce haber estado sola con el demandante al interior de la 

tienda.

2.-  Do a  G nesis  Paola  Nieto  Sayago,ñ é  quien  legalmente 

juramentada declar  que desde hace un a o y tres meses se incorporó ñ ó 

a la tienda Nike de Arauco Maip , por lo que conoce al demandante,ú  

quien la llam  para contratarla y la entrevist  para ello en su calidadó ó  

de jefe de tienda.

Con  el  actor  alcanz  a  trabajar  tres  meses,  los  que  fueronó  

incomodos por los abrazos que le daba y que consideraba inapropiado, 

adem s  la  invitaba  a  salir  y  a  tomarse  una  cerveza,  cuando  leá  

entregaban los uniformes ped a que se los modelaran, y lo que m s leí á  

molest  fue un d a que tuvo “apertura” con el y estaba ordenandoó í  

la sala le pas  la mano un poco m s arriba del “poto”, lo que laó á  

dej  en shock, momento en que no hab a nadie m s en la tienda.ó í á

En su momento no dijo nada y como estaba reci n llegando a laé  

tienda y necesitaba el  trabajo,  pero despu s  pens  en renunciar,  yé ó  
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cuando su jefa se enter  y le pregunt  no se qued  callada decidió ó ó ó 

contarle lo sucedido.

Despu s al demandante lo sacaron de la tienda. é

En la tienda existen c maras.á

3.-  Do añ  Macarena  Andrea  Chac n  Valdivia,ó  quien 

legalmente juramentada declar  que trabaja en la tienda ubicada en eló  

Mall Arauco Maip , y conoce al demandante desde hace tres a os, yú ñ  

trabajaron  juntos  desde  el  mes  de  abril  en  el  mencionado  centro 

comercial, y con el ten a una buena relaci n laboral, ya que el seí ó  

desempe aba como jefe de tienda y en su caso como subjefe de tienda,ñ  

pero si recuerda un problema ocurrido una vez que se sent  al ladoó  

suyo y se acerc  mucho a su cuello, ante lo cual le pregunt  qu  leó ó é  

pasaba y respondi  que estaba sintiendo su perfume y que no le har aó í  

nada, por lo que le dijo que no aceptar a que le hiciera algo, y que noí  

le gustaban esos juegos, los que eran constantes con las otras chicas de 

la tienda.

En la tienda trabajan m s de cinco vendedoras y pudo presenciará  

situaciones como la expuesta con dos de ellas, con Fabiola y Paola, a 

quienes las tomaba de las caderas y se acercaba mucho a ellas cuando 

estaban detr s de la caja, le dec as cosas, les ped a que modelaran losá í í  

uniformes  nuevos  para  ver  c mo  le  quedaban,  y  hab a  escuchadoó í  

comentarios que siempre era as  con las “chicas”.í

Indica que con fecha 07 de agosto hizo una denuncia en su 

calidad de subjefa de tienda, en la que se al  que hab a situacionesñ ó í  
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inadecuadas respecto de las “chicas” que eran insostenibles, lo que 

hizo con cautela por temor a represalias.

Sobre las situaciones que observ  primero lo constat  con Paola yó ó  

luego Fabiola le coment  que a ella tambi n le hab a pasado lo mismo,ó é í  

quien recib a comentarios del demandante, quien las toqueteaba, y queí  

la invitaba a salir, mientras que en otro caso se puso detr s de unaá  

vendedora en la caja y literalmente se la estaba “punteando”.

Explica que antes no hab a hablado con sus superiores porque noí  

se hab an presentado casos espec ficos.í í

El demandante era su jefe directo y el superior de todos los 

trabajadores de la tienda, y decidi  denunciar porque las chicas estabanó  

siendo vulneradas, y se estaba haciendo inc moda su situaci n.ó ó

Precisa que fueron como cuatro hechos inapropiados los que pudo 

presenciar.

Reitera que el demandante se colocaba detr s de las vendedorasá  

en la caja roz ndolas.á

En la tienda hay como cuatro c maras para prevenir el tema deá  

robos, las que s lo respaldan las grabaciones s lo por 48 horas.ó ó

SEXTO: Que adem s se incorpor  como antecedente probatorioá ó  

Ordinario N° 417 emitido con fecha 08 de abril de 2019, por medio 

de la cual la Inspecci n Comunal del Trabajo de Maip  remite informeó ú  

de  investigaci n  caso  acoso  sexual  recepcionado  con  fecha  14  deó  

septiembre de 2018, y Reservado N° 31 de fecha 19 de noviembre 

de 2018 de la misma Inspecci n del Trabajo.ó
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S PTIMO: En cuanto a la incidencia  promovida por laÉ  

demandante  sobre  dos  documentos  incorporados  por  la 

demandada. Que en la audiencia de juicio la demandante solicit  queó  

no se considerara como prueba de la demandada las  solicitudes de 

investigaci n de Macarena Chac n y Fabiola Garrido de fecha 07 y 14ó ó  

de agosto de 2018, porque no habr an sido ofrecidas en la audienciaí  

preparatoria.

Acontece que en la audiencia de juicio las partes s lo puedenó  

incorporar  aquella  prueba  documental  que  hayan  ofrecido  en  la 

audiencia preparatoria y que haya sido considerada como pertinente por 

el tribunal, prueba que adem s debe presentarse materialmente en laá  

misma audiencia, ahora bien respecto de los dos documentos observador 

por la  demandante  la  demandada argument  que forman parte  deló  

informe  de  investigaci n  relativo  al  demandante  de  fecha  14  deó  

septiembre de 2018, el que se ofreci  con los respectivos testimonios, yó  

si bien es cierto en el acta de la audiencia preparatoria no se se alañ  

expresamente  que  formen  parte  de  la  investigaci n  las  denunciasó  

escritas de Macarena Chac n y Fabiola Garrido, en virtud del principioó  

de buena fe se entender  que la demandada as  lo consider  y queá í ó  

tales documentos fueron exhibidos en su oportunidad en la audiencia 

preparatoria, raz n por la que ser n consideradas como prueba en laó á  

presente causa. 

OCTAVO: En cuanto al  fondo. Que el instrumento privado 

titulado “Contrato de Trabajo” suscrito con fecha 01 de julio de 

2011 por don Antonio Patuelli Ceza en representaci n de Inversionesó  
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Murano S.A. en calidad de empleadora, y por don Ricardo Andrade 

Vergara en calidad de trabajador, acredita la existencia de una relaci nó  

laboral entre las partes en virtud de la cual el demandante se oblig  aó  

prestar servicios personales de “vendedor” en la tienda ubicada en el 

Mall Parque Arauco de Las Condes, sujeto a una jornada laboral de 45 

horas  semanales,  distribuidas  en  un  sistema  de  turnos  de  lunes  a 

domingo, precis ndose en la cl usula d cima que el trabajador ingres  aá á é ó  

prestar servicios el 01 de julio de 2011. 

Ahora conforme a lo expuesto por los testigos de ambas partes y 

la confesi n del demandante se establece que ste desde el mes deó é  

febrero  de  2017  se  desempe  como  jefe  de  la  tienda  que  lañó  

empleadora  tiene  en  el  centro  comercial  Arauco  Maip ,  donde  seú  

comercializan productos de la marca Nike.

NOVENO: Que se incorpor  carta por medio de la cual unó  

representante de la  empleadora Inversiones Murano S.A. que no se 

individualiza, comunica al demandante que con fecha 05 de diciembre 

de 2018 la empresa ha decidido poner t rmino al contrato de trabajo,é  

conforme a las causales se aladas en los art culos 160 N° 1 letra b) yñ í  

160 N° 7 del C digo del Trabajo, las que se fundan en los siguientesó  

hechos:

“En virtud de la denuncia del 07 de agosto de 2018 recibida  

por do a Srta. Macarena Chac n, de cargo Sub Jefe de tienda Nikeñ ó  

Arauco  Maip ,  quien  refiri  haber  observado  muchas  conductasú ó  

inapropiadas por parte usted, como su jefe directo, hacia el equipo  

femenino de la tienda Nike Arauco Maip , y de las denuncias de lasú  
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trabajadoras do a G nesis Paola Nieto, rut 26.073.235-8 y do a Fabiolañ é ñ  

Garrido Rut 18.266.654-8, ambas trabajadoras a su cargo, se procedió 

a realizar una investigaci n con fecha 14 de agosto de 2018 de stasó é  

por presunto acoso sexual, arrojando dicha investigaci n la efectividadó  

de los siguientes hechos:

Respecto  de  la  se orita  G nesis  Paola  Nieto,  vendedora  Fullñ é  

Time, recibir de su parte invitaciones a tomar cerveza; pasar por su  

mano detr s  de sus caderas;  solicitar  indicarle que no renovar  suá á  

contrato si da cuenta de estas situaciones y solicitarle que le modele  

con el uniforme nuevo titular de Nike.

Respecto de la se orita Fabiola Garrido, vendedora Full Time,ñ  

recibir comentarios suyos que con calzas deportivas se ve mucho mejor  

consigui ndose usted dicha prenda para que dejara de venir con Jeansé  

a trabajar; recibir de parte suya comentarios inapropiados y ante dem sá  

compa eros varones respecto de sus gl teos; indicarle al o do que señ ú í  

est  ganado el contrato indefinido, tomando sus caderas y apret ndolaá á  

contra su cuerpo; tomarla de la cintura y rozar sus partes ntimasí  

detr s  de  los  gl teos  de  la  trabajadora;  pasar  la  ante  delá ú  

radiotransmisor a su cargo por las partes ntimas de la trabajadora;í  

recibir de su parte invitaciones a comer o a tomar cerveza despu s delé  

horario laboral.

Cabe  indicar  que  en  el  proceso  de  investigaci n  se  realizó ó 

entrevista a tanto usted como los denunciantes como a 7 personas m sá  

que trabajan en la tienda Nike Arauco Maip , testimonios ltimos queú ú  

comprueban  la  efectividad  de  los  hechos  denunciados,  habi ndoseé  
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cumplido con el protocolo del reglamento interno y con los est ndaresá  

que  entrega  la  legislaci n  al  respecto,  habiendo  propuesto  suó  

desvinculaci n  y  siendo  el  proceso  revisado  por  la  Direcci n  deló ó  

Trabajo.

En efecto, con la conducta antes descrita, usted realiz  en formaó  

indebida, requerimientos de car cter sexual a sus subalternas, no siendoá  

stos  consentidas  por ellas,  amenazando o perjudicando su situaci né ó  

laboral o sus oportunidades en el empleo, abusando de esta manera de  

la  facultad de mando que detenta  por  su cargo  y vulnerando los  

derechos fundamentales de dichas trabajadoras. 

Por  otra  parte,  y  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  su  conducta  

envuelve un incumplimiento grave de las obligaciones del contrato, toda  

vez, que amen de estar su conducta re ida con las obligaciones ticasñ é  

jur dicas esenciales de su contrato de trabajo, por el cargo que ustedí  

detenta pesaba la obligaci n establecida en su anexos del contrato deó  

trabajo de fecha 1 de julio de 2015 de mantener un ambiente de  

trabajo  y  clima  laboral  positivo;  y  de  observar  todas  las  normas  

conducentes a obtener mayor seguridad en el trabajo que se desarrolla  

en  la  Tienda  respondiendo  del  incumplimiento  de  las  mismas,  

obligaciones  que  se  ven  incumplidas  toda  vez  que  con  su  actuar  

justamente gener  un ambiente y clima negativo de trabajo e incumplió ó 

las normas tendientes a dar seguridad  en el trabajo desde el momento  

que afect  directamente la dignidad y salud s quica de sus subalternasó í  

menoscab ndolas  moralmente,  incumpliendo  a  su  vez  la  prohibici ná ó  
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contenida en el mismo documento de cometer actos imprudentes que  

arriesgan la salud de los dem s.á

Tales  incumplimientos  son de alta  gravedad ya que fuera de  

afectar los derechos fundamentales de trabajadoras de la empresa, los  

cuales  su  empleador  est  obligado tica  y jur dicamente  a  cautelará é í  

dentro del marco laboral, dado su cargo, y la representaci n de suó  

empleador para fines laborales que ello implica, colocaron a la empresa  

en  una  situaci n  de  incumplimiento  frente  al  antedicho  deber  deó  

mantener un ambiente laboral  digno y de mutuo respeto entre los  

trabajadores, arriesg ndose a las sanciones e indemnizaciones que la leyá  

laboral y civil contemplan para el caso. Asimismo, su actuar oblig  aó  

separarlo  de  las  trabajadoras  afectadas  siendo  destinado  a  una  

instalaci n que ya contaba con alguien que ejerc a su funci n en eseó í ó  

lugar debiendo ste ser trasladado a otro lugar lo cual tambi n afecté é ó 

el desempe o y el ambiente laboral del equipo en la cual ud est  añ á  

cargo”.

D CIMO:É  Que  para  los  efectos  de  resolver  la  controversia 

existente  entre  las  partes,  se  tendr  en  consideraci n  las  siguientesá ó  

circunstancias establecidas sobre la base de la prueba incorporada al 

proceso.

a) Como ya se se al  el demandante desde el mes de febrero deñ ó  

2017 prest  servicios de Jefe de Tienda en el local que la demandadaó  

tiene en el centro comercial Arauco Maip , y de acuerdo a lo relatadoú  

por los testigos Manuel Pardo y Macarena Chac n, en la mencionadaó  
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tienda trabajan varios trabajadores de ambos, quienes se distribuyen sus 

labores en un sistema de turnos.

b) La  testigo  Macarena  Chac n  Valdivia,  quien  se  identificó ó 

como subjefa de la tienda donde laboraba el denunciante, reconoció 

que denunci  al actor y jefe directo ante la empresa con fecha 07 deó  

agosto de 2018, debido a un trato que consideraba inadecuado respecto 

de las trabajadores mujeres del local, el que consist a en que las tomaraí  

de las caderas, se acercaba mucho a su cuerpo cuando estaban en las 

cajas,  les  dec as cosas,  y les ped a que les  modelara los uniformesí í  

nuevos. 

c) Se acompa  copia  de  escrito  firmado por la  mencionadañó  

testigo y subjefa de local Macarena Chac n, fechado el 07 de agostoó  

de 2018, el que es del siguiente tenor “Yo, Macarena Andrea Chac nó  

Valdivia,  Rut…,  desempe ndome como  subjefa  de  la  tienda  Nikeñá  

Arauco Maip .ú

Doy conocimiento con fecha de hoy 07 de agosto del presente,  

que el se or Ricardo Andrade est  cometiendo acciones inapropiadasñ á  

con vendedoras de la tienda Nike Arauco Maip .ú

Pido a mi jefatura, que se tome cartas en el asunto antes este  

caso de acoso sexual”.

d) El  instrumento  privado  titulado  “Anexo  al  Contrato  de 

Trabajo” suscrito con fecha 15 de agosto de 2018 por don Antonio 

Patuelli Ceza en calidad de representante de la empleadora Inversiones 

Murano S.A., y por el demandante Ricardo Andrades Vergara, acredita 

que las partes con esa fecha acordaron modificar la direcci n dondeó  
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prestara servicios el actor, el que se fija en Avenida Am rico Vespucioé  

N° 1501, comuna de Cerrillos, en tienda Nike del Mall Plaza Oeste.

e) El documento titulado Informe de Investigaci n “Caso Acosoó  

Sexual  Sr.  Ricardo  Andrades  Vergara”  emitido  por  don  Andr sé  

Albornoz Ubilla, quien se identifica como Jefe de Recursos Humanos 

de la empresa Inversiones Murano S.A., acredita que el mencionado 

funcionario  inform  con  fecha  14  de  septiembre  de  2018  a  laó  

Direcci n del Trabajo que el d a 14 de agosto del mismo a o realizó í ñ ó 

una  investigaci n  junto  al  Jefe  de  Remuneraciones  Eduardoó  

Constantino, respecto de una acusaci n por acoso sexual realizada enó  

contra de Ricardo Andrades Vergara realizada por Macarena Chac n,ó  

individualizando  como  denunciantes  a  G nesis  Paola  Nieto,  Fabiolaé  

Garrido, y Macarena Chac n, y que se entrevist  a 11 personas, lasó ó  

tres denunciantes se aladas, y adem s a Manuel Pardo, Luis Bast as,ñ á í  

Jonathan Santander, Marcelo Basualto, Camilo Pizarro, Fabi n Molina,á  

Stefany V squez, y Ricardo Andrades.á

En el mismo documento se informa que debido a las entrevistar 

se  detect  que el  personal de la  tienda est  muy afectado por laó á  

situaci n,  mucho  temor  y  miedo  de  parte  del  personal  femenino,ó  

adem s  del  personal  masculino  que  es  muy  complejo  e  inc modoá ó  

trabajar con una jefatura con los antecedentes descritos, por lo que la 

empresa le brinda la opci n de traslado a tienda Nike Plaza Oeste, conó  

el  mismo  cargo  de  Jefe  de  Tienda  ,  lo  que  es  aceptado  sin 

inconveniente, mientras avanza el proceso de investigaci n y resoluci nó ó  

del caso. 
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Bajo el apartado d subtitulado “Conclusiones”, se consigna que 

“Se ha podido acreditar la existencia de conductas de acoso sexual  

por parte del demandado. As  las cosas, se determina poner t rmino aí é  

la relaci n laboral por los hechos investigados en la cual se cuenta conó  

respaldos y testigos correspondientes a los casos mencionados”.

Adjunto  al  mencionado  informe  se  acompa  tambi n  lañó é  

declaraci n  manuscrita  de  diversos  dependientes  de  la  empresa,ó  

concretamente del vendedor Camilo Pizarro (14 de agosto de 2018), 

Fabi n Molina (sin fecha), vendedora Fabiola Garrido (14 de agosto deá  

2018),  una  segunda  declaraci n  de  Fabiola  Garrido  sin  fecha,ó  

vendedora G nesis Nieto sin fecha, vendedor Luis Alejandro Bast as siné í  

fecha,  asistente  de bodega Jonathan Santander,  y subjefa Macarena 

Chac n sin fecha.ó

f) Mediante Reservado N° 27/2018 emitido con fecha 19 de 

octubre de 2018 por la Inspectora Comunal del Trabajo de Maip , seú  

solicit  a  don  Andr s  Albornoz  Ubilla,  en  su  calidad  de  Jefe  deó é  

Recursos  Humanos  de  la  demandada  Inversiones  Murano  S.A.,  la 

declaraci n  y/o  transcripci n  de  declaraci n  del  denunciado,  eló ó ó  

Reglamento Interno de la empresa debidamente suscrito, y los contratos 

de trabajo de G nesis  Nieto,  Fabiola Garrido,  Macarena Chac n,  yé ó  

Ricardo Andrades. 

Adjunto al documento se alado est  la respuesta dada por donñ á  

Andr s Albornoz con fecha 23 de octubre de 2018, por medio de laé  

cual  se  acompa a  los  cuatro  contratos  de  trabajo  solicitado  y  elñ  
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Reglamento  Interno  de  la  empresa,  pero  no  la  declaraci n  deló  

demandante.

g) El Reservado N° 31 emitido con fecha 19 de noviembre de 

2018 por la Inspectora Comunal del Trabajo de Maip , acredita que laú  

mencionada  autoridad  inform  a  las  trabajadoras  denunciantes,  aló  

demandante, y a la empresa demandada, que la mencionada instituci nó  

recibi  antecedentes relativos a denuncias realizadas por G nesis Paolaó é  

Nieto, Fabiola Garrido, y Macarena Chac n ante la empresa Inversionesó  

Murano S.A. para que se investigara un presunto acoso sexual por 

parte de Ricardo Andrades Vergara, en su calidad de jefe de la tienda 

Nike  del  centro  comercial  Arauco  Maip ;  que  la  empresa  decidiú ó 

realizar una investigaci n interna de los hechos, la que encarg  al jefeó ó  

de Recursos Humanos Andr s Albornoz y al jefe de Remuneracionesé  

Eduardo  Constantino;  que  en  las  conclusiones  de  la  mencionada 

investigaci n  se  consign  que  la  empresa  dispuso  como  medida  deó ó  

resguardo de las trabajadoras el traslado del denunciado; se observa que 

en el informe de investigaci n no consta si se les inform  a las partesó ó  

los plazos de la investigaci n y si pod an presentar lista de testigos; queó í  

en  el  mismo  informe  la  empresa  concluy  que  ha  acreditado  laó  

existencia  de conductas  de acoso sexual  y que se determin  poneró  

t rmino a la relaci n laboral por los hechos investigados; y se solicitaé ó  

la  acreditaci n  de  algunas  de  las  sanciones  contempladas  en  eló  

Reglamento Interno.

UND CIMO: É Que la primera pretensi n del demandante es queó  

se declare que  con ocasi n de su despido la empleadora ha vulneradoó  
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sus derechos fundamentales a la vida y la integridad f sica y s quica,í í  

como tambi n el derecho a la vida privada y a la honra de su personaé  

y familia.

Acontece  que  el  inciso  3° del  art culo  485  del  C digo  delí ó  

Trabajo dispone que se entender  que los derechos y garant as que seá í  

encuentran resguardados por el procedimiento de tutela laboral resultan 

lesionados  “cuando  el  ejercicio  de  las  facultades  que  la  ley  le  

reconoce  al  empleador  limita  el  pleno  ejercicio  de  aquellas  sin 

justificaci n suficiente, en forma arbitraria, o desproporcionada, o sinó  

respeto a su contenido esencial”.

En el presente caso es claro que la empleadora recibi  de parteó  

de una dependiente o trabajadora, concretamente de do a Macarenañ  

Chac n  Valdivia,  una  denuncia  escrita  en  la  que  se  atribuye  aló  

demandante un trato inadecuado con las trabajadoras de sexo femenino 

del local que administraba, precisando que tales acciones configurar aní  

una situaci n de acoso sexual. As  entonces desde el momento en queó í  

la empleadora recepciona por escrito una denuncia formulada por una 

trabajadora  respecto  de  que  otro  dependiente,  en  este  caso  el 

demandante,  ha  incurrido  en  conductas  que configurar an  un  acosoí  

sexual,   debi  haber  dado  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  losó  

art culos  211-A  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  normas  queí ó  

regulan la forma en que debe proceder la empleadora frente a una 

denuncia de estas caracter sticas, regulaci n que exige en primer lugarí ó  

que la denuncia conste por escrito (lo que se verific ), y cumplido loó  

anterior  la  empleadora  debe  adoptar  las  medidas  necesarias  para 
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resguardar a los involucrados, y a su vez debe disponer la realizaci nó  

de una investigaci n interna de los hechos o bien, dentro del plazo deó  

cinco d as, deber  remitir los antecedentes a la Inspecci n del Trabajoí á ó  

con  la  finalidad  de  que  esta  instituci n  realice  la  investigaci n,ó ó  

estableciendo el art culo 211-C que en el caso de que se opte por unaí  

investigaci n interna debe cumplirse con las siguientes formalidades oó  

requisitos:

a) Debe concluirse en el plazo de 30 d as.í

b) Debe constar por escrito.

c) Se debe llevar en estricta reserva.

d)  Se  debe garantizar  que ambas  partes  puedan ser  o das  yí  

puedan fundamentar sus dichos.

e) Las conclusiones deben remitirse a la Inspecci n del Trabajo. ó

Finalmente se regula en el art culo 211-E que el empleador debeí  

en  el  plazo  de  15  d as  contados  desde  la  recepci n  del  informe,í ó  

disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan.

DUOD CIMO:É  Que conforme a los antecedentes descritos en el 

considerando d cimo del presente fallo lo primero que se establece esé  

que n0o es efectivo lo sostenido por el representante de la empresa al 

prestar confesi n, sobre que la decisi n de despedir al demandante seó ó  

adopt  s lo  una  vez  que  la  Direcci n  del  Trabajo  les  envi  laó ó ó ó  

investigaci n sobre acoso sexual, ya que la Inspecci n del Trabajo enó ó  

este  caso  no  realiz  investigaci n  alguna,  por  el  contrario  laó ó  

investigaci n  fue  realizada  en  forma  interna  por  la  empresa,ó  
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concretamente por dos dependientes, por el Jefe de Recursos humanos 

y el Jefe de Remuneraciones. 

Acontece que el principal reproche que formula el demandante en 

su denuncia consiste en que en la investigaci n interna realizada por laó  

empresa no pudo ejercer su derecho a defensa, siendo trasladado el d aí  

15 de agosto de la tienda donde trabajaba en el Mall Arauco Maip  alú  

Mall Plaza Oeste sin que se le informara el motivo de tal decisi n.ó  

Atendido lo expuesto era carga procesal de la empleadora demostrar 

que la investigaci n interna se desarroll  cumpliendo con los requisitosó ó  

legales y reglamentarios, y particularmente que en ella se inform  aló  

trabajador  demandante  sobre  los  hechos  que  eran  objeto  de 

investigaci n, permiti ndole ser o do y rendir prueba en su defensa, sinó é í  

embargo de los  antecedentes  incorporados  por la  empleadora no es 

posible  establecer  como  un  hecho  del  proceso  que  la  investigaci nó  

interna en la  que se fundament  la  decisi n de despedir al  actor,ó ó  

cumpli  con las mencionada exigencias, ya que siendo claro que en laó  

empresa existe un Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 

desde el momento en que se acompa  un comprobante de recepci nñó ó  

del mismo por parte del demandante, tal documento no fue incorporado 

en la audiencia de juicio, lo que ha imposibilitado al tribunal conocer 

c mo  la  empleadora  tiene  reglamentado  el  procedimiento  deó  

investigaci n de denuncias  de acoso sexual  y la  implementaci n deó ó  

medidas de resguardo, ya que de acuerdo al art culo 154 N° 12 delí  

C digo  del  Trabajo  forma  parte  del  contenido  obligatorio  deló  

Reglamento  Interno  tales  materias,  omisi n  que  se  traduce  en  laó  
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imposibilidad adicional de poder determinar si la investigaci n internaó  

realizada por la empresa  y el traslado de local  que se aplic  aló  

demandante  se  adecu  a la  regulaci n  contenida  en el  Reglamentoó ó  

Interno.

Adicionalmente no existe prueba que permita establecer que al 

demandante  se  le  inform  sobre  los  hechos  denunciados  por  lasó  

trabajadores mencionadas en la carta de despido, concretamente por 

G nesis Paola Nieto y Fabiola Garrido, ya que en el documento escritoé  

firmado por el demandante con ocasi n a la interrogaci n realizada eló ó  

d a 16 de agosto de 2018 s lo se deja constancia de que no est  deí ó á  

acuerdo con las acusaciones, pero no existe registro o informaci n deó  

las  acusaciones  informadas,  mientras  que  al  momento  de  prestar 

confesi n el demandante s lo reconoci  que leyeron el inicio de laó ó ó  

investigaci n sin haber le do la denuncia de Fabiola Garrido, a lo queó í  

se  debe  agregar  que  la  empleadora  no  incorpor  la  declaraci nó ó  

testimonial  de  sus  dependientes  Andr s  Albornoz  y  Eduardoé  

Constantino,  quienes  fueron  los  encargados  de  desarrollar  la 

investigaci n.ó

D CIMO TERCERO:É  Que al desconocerse la regulaci n internaó  

de la empresa sobre la manera de investigar las denuncias relativas a 

conductas de acoso sexual, no existiendo prueba que permita establecer 

que al demandante se le inform  en detalle el contenido de los hechosó  

denunciados en contra de su persona,  y que se le  haya permitido 

rendir prueba para desvirtuar tales reproches, en concepto del tribunal 

constituye  un  proceder  de  la  empleadora  que  afecta  la  integridad 
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s quica del trabajador, ya que claramente una persona que se enfrentaí  

a una imputaci n de  gravedad como lo es el acoso sexual realizadaó  

por terceros, sin tener la posibilidad de conocer en detalle el contenido 

y fundamento de las mismas y la de poder aportar antecedentes que 

pudieran corroborar su versi n de los hechos, sufre una afectaci n a suó ó  

integridad s quica al verse expuesto a una situaci n de enjuiciamientoí ó  

sin posibilidad de poder conocer y rebatir la acusaci n formulada, y sió  

a ello se adiciona la circunstancia de que la misma acusaci n ha sidoó  

considerada para fundamentar el t rmino de su contrato de trabajo,é  

afecta la apreciaci n que de su persona pueda existir por parte deó  

compa eros de trabajo y de su entorno m s cercano como familiares yñ á  

amigos, quienes obviamente se interesar n en conocer las razones oá  

motivos por la que ha dejado de trabajar en la empresa. 

Por el contrario se hace presente que no existen antecedentes 

para  determina  una afectaci n  a la  integridad f sica  del  trabajadoró í  

como a su vida privada.

Atendido lo razonado se acoger  la denuncia de tutela laboral,á  

por lo que se omitir  analizar si efectivamente el demandante incurriá ó 

o no en los hechos de acoso sexual se alados en la carta de despido,ñ  

ya  que  ello  se  relaciona  con  la  acci n  subsidiaria  de  despidoó  

injustificado. 

D CIMO  CUARTO:É  Que al  ser  el  despido del demandante 

vulneratorio de los derechos fundamentales de la integridad s quica y laí  

honra,  el  demandante  tiene  derecho  a  percibir  una  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo equivalente a 30 d as de remuneraci n, unaí ó  
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indemnizaci n por siete a os de servicios equivalente a 210 d as deó ñ í  

remuneraci n,  aumentada  esta  ltima  en  un  80%,  y  adem s  unaó ú á  

indemnizaci n especial que debe fijar el  tribunal entre seis  y onceó  

meses de la ltima remuneraci n mensual, conforme lo dispuesto en elú ó  

art culo 489 en relaci n con el art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó í ó

Para determinar la base de c lculo de estas indemnizaciones seá  

considerar  la remuneraci n invocada por el trabajador en su demanda,á ó  

esto es $1.100.000, en atenci n a que la empleadora no la controvirtió ó 

expresamente en su contestaci n invocando una remuneraci n de unó ó  

monto  distinto  o  inferior,  lo  que  permite  tenerla  por  t citamenteá  

admitida, y porque la demandada s lo acompa  una liquidaci n deó ñó ó  

remuneraciones emitida a nombre del actor correspondiente al mes de 

diciembre de 2018, la que demuestra que en ese mes percibi  unaó  

remuneraci n total de $483.511 por s lo cinco d as trabajados, es deciró ó í  

da cuenta de una remuneraci n mucho mayor que la invocada por eló  

actor.

En  cuanto  a  la  extensi n  de  la  indemnizaci n  especial,  seó ó  

considerar  s lo seis meses de remuneraci n, atendido que conforme aá ó ó  

lo declarado por las tres testigos incorporados por la demandada, hab aní  

antecedentes  que  hac an  plausible  el  actuar  que  se  reprochaba  alí  

demandante,  configur ndose la vulneraci n por un actuar ilegal  porá ó  

parte de la empleadora en cuanto a la forma de proceder una vez 

recibida la denuncia, es decir por un tema de la forma de actuar m sá  

que de fondo. 
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Finalmente se hace presente que se aplicar  el recargo establecidoá  

en el art culo 168 del C digo del Trabajo, aunque el demandante no loí ó  

ha solicitado expresamente, sin que se incurra en el vicio formal de 

ultrapetita,  en atenci n al  tenor imperativo en el que se encuentraó  

redactado el inciso 3° del art culo 489 del C digo del Trabajo, normaí ó  

que ordena al tribunal a disponer el pago del recargo se alado en elñ  

mencionado  art culo  168,  el  que s lo  permite  eximir  del  pago delí ó  

recargo cuando la empleadora haya investigado el acoso sexual como lo 

dispone la ley, situaci n que se no se ha verificado en este caso.  ó

D CIMO  QUINTO:É  Que  conforme  a  lo  dispuesto  en  los 

art culos 67, 71 y 73 del C digo del Trabajo, todo trabajador queí ó  

cumpla un a o de antig edad en su trabajo, adquiere el derecho añ ü  

hacer uso de un descanso remunerado denominado “feriado legal”, el 

que tiene una extensi n de 15 d as h biles, esto es 21 d as corridos,ó í á í  

debido  a  que  para  estos  efectos  los  d as  s bados  y  domingos  soní á  

considerados inh biles, derecho que no se puede compensar en dineroá  

salvo que haya terminado la relaci n laboral, como ocurre en este caso.ó

Habiendo  el  trabajador  reclamado  el  pago  del  feriado 

correspondiente  a  la  ltima  anualidad  2017-2017  m s  el  respectivoú á  

feriado proporcional,  era carga procesal de la empleadora demostrar 

que el demandante hizo uso de d as de descanso imputables a talesí  

periodos, sin embargo se limit  a acompa ar siete comprobantes  deó ñ  

feriado que demuestran que el demandante hizo de descanso por este 

concepto por un total de siete d as distintos, entre mayo y diciembreí  

de 2016, sin embargo no aparece consignado en ellos a la anualidad a 
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la que se relacionan, sin perjuicio de que adem s corresponden a al a oá ñ  

2016, es decir anteriores a la anualidad 2017-2018, raz n por la queó  

tambi n se acoger  la demanda en este punto.é á

As  entonces, por la anualidad 2017-2018 el demandante ten aí í  

derecho a un descanso de 21 d as corridos, lo que equivale a $770.000,í  

pero como el actor solicita un monto inferior en un peso, se estar  aá  

la cantidad se alada en la demanda a fin de no incurrir en el vicio deñ  

ultrapetita.

En  cuanto  al  feriado  proporcional,  considerando  que  entre  el 

cumplimiento de la ltima anualidad (01 de julio de 2018) y la fechaú  

de t rmino de la relaci n laboral (05 de diciembre de 2018) hay 157é ó  

d as,  el  actor  tiene  derecho  a  que  se  le  indemnice  un  feriadoí  

proporcional de 8,45 d as corridos, los que equivalen a $309.833.í

Y teniendo adem s presente lo dispuesto en los art culos 7, 8, 9,á í  

10, 11, 12, 41, 42, 63, 67, 71, 73, 153, 154, 160, 162, 163, 168, 172, 

173, 211-A, 211-A, 211-B, 211-C, 211-E, 425, 445, 446, 452, 453, 

454, 456, 485, 489, 493, 495 del C digo del Trabajo; 19 N° 1 y 4ó  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,ó í ú  se declara.

I.-  Que ha lugar a la denuncia s lo en cuanto se declara que laó  

empleadora Inversiones Murano S.A. con ocasi n del despido efectuadoó  

con fecha 05 de diciembre de 2018 respecto del trabajador Ricardo 

Andrades Vergara, vulner  sus derechos fundamentales a la integridadó  

s quica y a la honra, y que se condena a la demandada a pagar alí  

demandante las siguientes prestaciones:

a) $1.100.000 por indemnizaci n sustitutiva del aviso previo.ó

VYMCMXYDDL



b) $7.700.000 por indemnizaci n por siete a os de servicios.ó ñ

c) $6.160.000 por recargo legal del 80% previsto en el art culoí  

168 del C digo del Trabajo.ó

d) $6.600.000 por indemnizaci n especial regulada en el art culoó í  

489 del C digo del Trabajo. ó

e) $769.999 por compensaci n de feriado legal.ó

f) $309.833 por indemnizaci n de feriado proporcional.ó

II .- Que las sumas se aladas en el resolutivo anterior devengar nñ á  

los intereses y reajustes se alados en los art culos 61 y 163 del C digoñ í ó  

del Trabajo, seg n corresponda. ú

III.-  Que  no  se  condena  en  costas  a  la  demandada,  por 

estimarse que ha tenido motivo plausible para litigar.

An tese, reg strese, notif quese, y arch vese en su oportunidad. ó í í í

RIT T-108-2019

RUC 19- 4-0160729-6

Resolvi  don ó DAVID EDUARDO GOMEZ PALMA, Juez 

Titular del 2º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago a  

la fecha de la audiencia de juicio .
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A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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